
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, trece (13) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00144-00. 
 

Para la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, Anyi 
Paola Uribe Amaya y Campo Aníbal Uribe Hernández deben concurrir 
el próximo 28 de abril de 2022, a partir de las 9:00 a.m., a la toma de 
muestras a la Unidad Básica del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses de San Gil, para lo cual deberán prestar la 
colaboración necesaria. Líbrense las comunicaciones necesarias. 
 
Oportunamente se programará la exhumación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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